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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 186-83
EL CONGRESO NACIONAL,

D E C  R E l^ A :

ARTICULO 1.—Reformar el Artículo 9 de la Ley 
Oinánica del Primer Colegio Profesional Hondureño de 
Maestrtjs “PRICPHMA" el que se leerá así:

Artículo 9.->>El Congreso o  Asamblea General se reu
nirá ordinariamente una vez al año del 10 al 13 de Diciembre 
en el lugar que haya dispuesto el Congreso o  Asamblea 
General anterior pudiendo prom ^ar sus sesiones hasta 
por dos días.

ARTICULO 2.—^Incorporar a la Ley Orgánica del 
Primer Colegio Profedonal Hondureño de Maestros 
“PBICPHMA” , un articulo nuevo que se leerá así:

“Los m^mbros de la Junta Directiva Central tendrán 
deredio a licencia con goce de sueldo, por el tiempo 
que se desempeñen a tiempo completo, en cargos de 
la Dirección Central” .

ARTICULO 3— El presente Decreto entrará en vigen
cia en la fecha de su publicación en el Diario Oficial 'L a  
Gaceta” .

C O N T E N I D O
DEX)RETO NUMERO 186-83 

Octubre de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Del No. 364 al 366—Abril y  Junio de 1977

A V I S O S

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a¡ los veintiocho 
dias del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y  tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presideate

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESFINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Puder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C , 9 de Noviembre de 1983.

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna* 
dón y  Justicia, por Ley.

F elipe E lv ir R o ja s

lEFATÜRA OE ESTADO
Coniunicationes, Obras PúbKcas 

y Transporte
Cimcluye el Acuerdo No. 364 
Cárcamo O. Ramón Armando: Del 

cargo de Tral)ajador I, Actividad 05,-

Distrito N  ̂2, Clave d d  Pu&to 00036, 
Escala 03, a partir del V> de junio de 
1977.

Chávez Amaya Manuel: Del cargo 
de Trabajador I, Actividad 05, E s 
trilo Ni 2, Clave del Puesto 00033, 
Escala 03, a  partir del de junio de 
1977.

Espinosa José Z. : D d caigo de 
Trabajador I, Actividad 05, Distrito 
N? 2, Clave del Puesto 00031, Escala 
03, a partir del 1’̂  de junio de 1977.

Herrera Maldonado Ehnilio: Del 
cargo de Conductm* de Caminos, Ac
tividad 08, Depto. Mantenimimito, 
Clave del Puesto 00274, Escala 14, a 
partir del 9 de mayo de 1977.
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Rodi'íguez Dimafl R oia to: Del car
go de Trabajador I, Actividad 14, 
Depto. Equipo y  Trax)^)orte, Oave 
d^  Puesto 00296, Escala 03, a par
tir del 1" de enero de 1977.

López Borjas Joige Alberto: Del 
puesto de Tapicero, Actividad 14, 
Depto. Equipo y  Transporte, Clave 
del Puesto 00219, Escala 12, a par
tir del l"̂  de junio de 1977.

Valeriano Ponce Jimy: Del cargo 
de Ayudante de Mecánico, Actividad 
14, Depto. Equipo y Transporte, Cla
ve del Puesto 00123, Escala 07, a 
partir del 9 de junio de 1977.

Turcios José Francisco: Del cargo 
de Tapicero, Actividad 14, Depto. y 

Transporte» clave del Puesto 00212, 
Escala 12, a partir del l '' de junio de 
1977.

Melgar Mendoza Tránsito: Del 
cargo de Supervisor de Trabajado
res II, Actividad 09, D istrito N’  6, 
Clave del Puesto 00003, E ^ ala  16, a 
partir del V> de junio de 1977.—Co- 
n^uníguese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicacicmes, Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mario Flores Thereain

A c u ^ o  365

T^ucigalpa, D. C., 27 de junio de 
1977.

El Jefe de Estado,

ACUESRDA:

Aprobar el m ovim i^to de perscv 
nal autorizado por la IMrección Ge
neral de Servicio O vil, mediante Oñ- 
cío 1013, de fecha 16 de junio de 
1977. CorrespcMidjente a las s ig u ió - 
tes Dirección^ Generales:

Dirección General de O bras Civiles

Programa 3-06

Nombramientos

Cañas Dubón Rc^er: En el puesto 
de Delineante de Ingeniería I, 
grafía Actividad 03, Clave del Pues
to 00020, Encala, 16-00, devengará

el sueldo de L. 240.00 mensuales, a 
partir de la fecha en que tome pose- 
s i^  del cargo, período de prueba 60 
días.

Roberto Eldgardo Luque Meráz: 
En él puesto de Ingeniero I, Obras 
Hidráulicas, Actividad 03, Clave del 
Puesto 00006, Escala 32, devengará 
rí sueldo de L  750.00 mensuales, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión del cargo, período de prueba 
90 días.

Cancelación por Renuncia

Cálix Ramírez Elias: A  el cargo de 
Delineante de Ingeniería II, Obras 
Hidráulicas, Actividad 03, Clave del 
Puesto 00006, Escala 16, a partir del 
1" de julio de 1977.

Dirección General de Correos 
Programa 1-02

Cancelación por no Tomar Posesíóii 
Del Cargo

Hernán José Bautista: Del cargo 
de Agente Postal I, Agencia Posta 
Sta. Rita, Santa Bárbara, Actividad 
24, Clave del Puesto 00005, EaralA 
05 a partir del 1̂  de abril de 1977.
Dirección General de Aeronáutica 

C iv ü

Programa 1-09 
Nombramiento

Francisco Isaac Rosales Antünez: 
En el puesto de Mensajero, Admi
nistración, Actividad 02 CSave del 
Puesto 00032 Escala 5, devet^ará 
el sueldo de L. 130.00 mensuales, a 
nartir del 1" de jun io de 1977, pe- 
ríH o de prueba 30 días.
Direccón Genenü de Mantenimiento

Programa 1-01
Zambrano José M aría: el pues-

Nombramiento
to de Supervisor de Trabajadores I, 
Distrito 3, Clave del Puesto . 
00028, Actividad 06, Escala 11, de- 
vengará el sueldo de L. 155.00 men
suales, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, periodo 
de prueba 45 dias.

Rivera Orellana R odolfo: En el 
puesto de Guardalmacén n , Bodega 
San Pedro Sula, Actividad 02, CSave 
del puesto 00065, Escala 14, deven
gará el sueldo de, L. 450.00 mensua
les, a partir del lo . de julio de 1977, 
período de prueba 60 días.

Franco M. Valentín: Del puesto de 
Mecánico n . Depto. de Equipo y 
Trancqiorte, Actividad 14, Clave áá 
Puesto 00327, Eiscala 23, devengará 
el sueldo de L. 500.00 mensuales  ̂ a 
partir del 16 de junio de 1977, pe
ríodo de prueba 75 días.

Cancelación por Jubilación
Pacheco Cruz Higínio: Del puesto 

de Guardián I, Sección P ersóal, Ac
tividad 02, Clave del Puesto 00026i 
Escala 07, devengará él sueldo de-’ 
L  170.00 mensuales, a partir dd 1* 
de julio de 1977.

Cardona F. Frandsco: De] {mesto 
de Guardalmacén n , Bodega San Pe
dro Sula, Actividad 02 Clave del 
Puesto 00065, Escala 14, a partir á á  
1" de julio de 1977.

Instituto Geográfico Nacional 
Nomtn*amiento

José Augusto Girón Agurcia: E l 
el puesto de dasífícador de Choqio 
I, Operaciones Oartcgráficas, Acti
vidad 04, clave del Puesto 00006, Eh- 
cala 19, devengará el sueldo .
L. 300.00 mensuales, a partir del 1* 
de junio de 1977, período de pnid» 
60 días.

Transferencia de Personal 
entre Oases

Hécti»- Virígilio Martínez: Dd 
puesto de O aríficador de Campo l  
Operación^ Cartográficas, Activi
dad 04, Clave del Puesto 00006, 
cala 1-03, al puesto de Técnico de 
Laboratorio Fotográfico I, C^>erado- 
nes Carti^rá^cas, Actividad 04, Cla
ve del Puesto 0003, EIscala 1 9 ^  
devengará el sueldo de L. 345.00 
mensuales, a partir del 1* de junio de 
1977.

ASCENSOS
Francisco Flores Serrano: Del 

puesto de Técnico de Lalxratúría
Operaciones Cartográncas, Activi
dad 04 Clave del Puesto 0003, E^ 
cala 19-03, al puesto de Jefe de La
boratorio Cartc^ráfico, Operaciones
Cartográficas, Actividad 04, Cave 
del Puesto 000031, Escala 31-03, de
vengará el sueldo de L. 805.00 men
suales a partir 1’’ de junio de 1977. 
Período de prueba 75 dias.

José Manuel Barahona B .: Del 
puesto de Calculista Cartográfico TL, 
Geodesia, Actividad 05, Clave del 
Puesto 00019, Escala 344)2, al pues
to de Ingeniero I, Geodesia Activi
dad 05, Clave del Puesto 00002, Be-
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32^3, devengará el sueldo de 
L. 855.00 mensuales, a partir del 1̂  
de junio de 1977, periodo de prueba 
90 dias.

Cancelajción por Renuncia
Rolando Antonio Perdomo: Del 

puesto de Anotador Cartográfico» 
Catastro, Actividad 07, Clave del 
Puesto OOOll, Elscala de Ingeniero 
1, Geodesia, Actividad 05, Clave del 
I^esto 00002, Escala 32*03, a partir 
del 1’  de junio de 1977.

Rolando Santos Asencio: Del
puesto de Topógrafo, Catastro, A c
tividad 07, Clave del Puesto 00013, 
Escala 20-03, a partir del V  de junio 
de 1977.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
E! Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicacione.s. Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mario Fiches Theresín

Acuerdo 366
Tegucigalpa, D. C , 27 de abtil de

1977.
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Aprobar el movimiento de personal 

autorizado mediante Oficio N? 1036» 
de fecha 20 de junio de 1977, por la 
Dirección General de Servido Civil» 
de la manera sigmente:
Dirección General de Maadeniim&nio 

PROGRAMA 1-01

N O M B R A M I E N T O S :
Garda Nieto Patrocinio: En el 

cargo de Supervisor de Trabajadores 
I, Actividad 05, Distrito N*̂  2, Clave 
del Puesto 00016, Escala 11, deven
gará el sueldo de L. 265.00 mensuales 
a partir del l ‘> de abril de 1977. Sus- 
titiQre al señor Avila Ramón Enrique 
período de prueba 45 diaa

Medrano Juárez Armando; E2n el 
cargo de Pintor I, Actividad 03, De
partamento de M ant^mni^to, Clave 
del Puesto 00(^3, EspAla. 60, devino 
guá el sueldo de L. 140.00 maisuales 
a partir del de junio de 1977. Pe
ríodo de prueba 30 días, sustituye al 
señor Manuel E  Oálnera.

García Héctor Roberto: En d  car
go de Trabajador I, Actividad 14, 
Depto. Equipo y Ttsn^Kxrte, Clave

del Puesto 00310, Escala 03, deven
gará el sueldo de L. 95.00 mensuales 
a partir del V  de junio de 1977. Sus
tituye la señor Alvares Servellón 
Luis Alfredo. Periodo de pruebo 30 
días.

García Alonzo José Fausto: En el 
cargo de Trabajador I, Actividad 14, 
Depto. Equipo y Transporte, Clave 
del Puesto 0311, Escala 03, devenga
rá el sueldo de L. 140.00 mensuales, 
a partir del !'> de junio de 1977. Sus
tituye a Borjas M. J o i^  Pe
ríodo de prueba 30 días.

Perrera Martínez Manuel Arturo: 
En cargo de Conductor de Camicmes 
Actividad 03, Depcuiaimento de Mian- 
tenimiento. Clave del Puesto 00122, 
Escala 14, devengará el suddo de 
L. 230.00 mensuales, a partir del P  
de junio de 1977. Período de prueba 
30 días.

Cubas Elrazo Miguel Rafael: En el 
cargo de Ayudante Mecánica, Acti
vidad 14, Depto. Equipo y  Tran^tor- 
te, Clave del Puesto 00123, Ecala 07 
a partir del 16 de unió de 1977. De
vengará el sueldo de L. 160.00 men
suales, sustituye al señor Valeriano 
Ponce Jimmy. Período de prueba 30 
dias.

Martínez Cerrato Víctor Manuel: 
EJn el cai^o de Electricista, Activi
dad 14, Depto. Equipo y Transporte, 
Clave del Puesto 00070, Escala 15» 
devengará el sueldo de L. 295.00 
mensuales, a partir del 1« de junio de 
1977. Período de prueba 30 días, 
sustituye a Cárcamo Zelaya Máximo.

Mejía Mejía René: Del cargo de 
Supervisor de Trabajadores I, Acti
vidad 09, Distrito N‘̂  6, Dave del 
Puesto 00028, Escala 11, al cargo de 
Supervisor de Trabajadores n , Acti
vidad 09, Distrito N’  6, Clave del 
Puesto 00003, Escala 16, devengará 
el sueldo de L. 165.00 mensuales, a 
partir del 1*> de junio de 1977. Susti
tuye al señor Melgar M. Tránsita 
Período de prueba 45 días.—Oomu- 
niQuese.

JUAN AT BERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Dc.9- 
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mario Flores Tborcirtt

AVISOS
REGISTRO DE MARCA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace s a b e r : 
Que con fecha veintiocho de octu
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econom ia.^ 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado, y  de este 
vecindario, con Carnet N’  112 del 
Colegio de Abogados de Honduras» 
y Cédula Tributaría IPPCTR-J, en 
mi condición de representante de 
P U M A  SPORTSCHUFABRIKEN 
RUDOLF DASSLER KG., domicilia
da en Herzogenaurach Wurzburger 
Strasse 13. República Federal de 
Alemania, v^igo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra PUMA, tal como se

pumn
muestra en loe ejemplares que se 
acompañan; inscrita ea d idia nacirái 
con el número 966.824, el 19 de ene
ro de 1978, por un período de diez 
años» para distinguir: prendas de 
vestir, inclusive botas, botines, zapa
tos, pantunflas y zapatillas, particu
larmente para fines de entrenamien
to, deporte y actividades de tiempo 
libre (Clase Int. 2 5 ); y la cual se 
aplica a los artículos y a las cajas 
o  empaques que loe contienen, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas o marbetes que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio.—Presento 
el poder para que se razone en lo 
condúcete, ios de?nás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C , 
24 de octubre de 1983.—f )  Daniel 
Casco L.’* Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—T^;ucigalpa, D. C.» 28 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bende<A P.
R ^ístrador

18 y  29 N. y  9 D. 83.
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MARCA DE FABRICA

El infraacrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiembre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: *‘Se solicita registro marca de fábrica.— Se acompañan 
Documentos.—Señor Ministro de Economía y Comercio.— Yo, Pedro Ponen 
Larios, mayor de edad, casado, Hondureño, Licenciado en Deretíio, con 
Carnet 437, del Colegio de Abogados de Honduras, de este domicilio, 
actuando en mi condición de representante de don SALVADOR BENJA- 
MXN ACEVEDO, mayor de edad, soltero por viudez, hondureño por na
cimiento, Profesor de Música, con domicilio en San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con Poder Especial en Escritura Pública N ' 91. autorizada 
pDr el A lx ^ d o  y Notario Julio César Garrigó, con el debido respeto 
comparezco ante Usted, solicitando se registre a favor de mi representado, 
una marca de fábrica de la Clase 16, la publicación anual de un folleto 
denominado: “EL HONDITREÑITO CANCIONl-atO ESCOLAR” , por el

témiiao de diez años, texto docente que será de gian utilidad para 1» 
enseñanza Primaria en la República de Honduras, que contendrá cancio
nes de su propia inspiración y  recopilación de varios autores hondurenos 
y  ^dranjeros; himnos nacionales de cada país centroamericano y  su fol
klore. Fundamento esta petición a lo diapu^to en la Ley de .Marcas de 
Fábrica y  sus Reformas. A l señor Ministro, respetuosamente pido: Ad
mitir la presente solicitud con los documentos acompañados, darle el 
trámite l^;al correspondiente y, en d^initiva, ordene el registro 
HONDUREÑITO CANCIONERO ESCOLAR", como marca de fábrica. 
—^Tegucigalpa, D. C.» dieciocho de agosto de mil novecientos ochenfa y 
.tres.— (f) Pedro Ponce Larios". Lo que se peme en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigídpa, D. C . 16 de septiembre 
de 1983.

CAMDiO Z. BENDECK F.,
Registrador.

REGISTRO PE MARCA

EU infrascrito Registrador de h  
Propiedad Industrial, hace sa b e r : 
Que con fecha trece de Beptiembfe 
del presente año, se admitió la 
citud qtie dice: “ Se solicita regfertfe 
de Marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—Yo. Estílela Cardona PsA 
lia, mayor de edad, soltera, Notario 
de este domicilio, inscrita en el Cole
gio de Abogados de Honduras, can 
C^mel 1106. actuando en mi condi
ción de representante de 1ai Sodedtri 
Mercantil INDirSTRTA Y ENSAM
BLE S. A-, de C. V., del domidUo 
de San Pedro Sula Cortés, extremo 
que tongo acreditado en esta Secre
taría en el expediente de scdidhid 
de registro de nombre comerdal 
“INDENSA". cuya última publica- 
ción de ley fue publicada en el Dia
rio Oficial La Gaceta el día %  de 
julio del pr^enle año, con el deládo 
respeto comparezco ante usted soli
citando el registro de ía marca con- 
sistoi'to en 5a r^alabra:

B U T T E R F L Y « f

que distingue máquinas de coser, to
da clase de telas distribuidas en el 
mercado; y  la cual se aplica a la má
quina en sí ya sea grabándola, im
primiéndola, o por medio de etique
tas que se les adhiere y en cualqtder 
otra forma apropiada en el comercia 
En el indicado expediente aparece h  
documentación requerida. Clase T 
AI Señor Ministro pido: Admitir el 
nresente escrito y  resolver de c«i- 
formidad con lo solicitado.—T^ud* 
galpa, D. C., dieciocho de agosto de 
mil novecientos ochenta y tres.—f) 
Ethela Cardona Padilla." Lo que se 
pone en conocimiento del púUioo 
para los ofoctas do ley.—^Teguc^- 
pa, D. C., 10 de octubre de 1983.

Oamilo Z. Bendeck P..
Re^strador

8. 18 y  29 N. 83.

TITULO SUPLETORIO

28 O., 8 V 18 k ;  fia o 7  V? n

El infrascrito. Secretario del Ju
gado de Letras Tercero de lo C M  
dcl Departamento de Francisco Mo- 
r ^ n , al público en general y pti» 
los efectos de ley, hace saber: Que 
ée  ha presratado a este Despadib'd
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deSor Ralttd V id^oe Eúnes O ne, 
mayor do edad, casado. Licenciado 
en Períodiî mo, hondnreño y  de este 
vecindario, solicitando Título Suple> 
torio dcl Inmueble que se describe a 
oontinuaeión: Un lote de terreno co
mo de tres manzanas de extenaiós 
superficial̂  poco más o menos, situa
do en el lugar denominado “Quie- 
bea Ifontes” , Aldea Santa Cruz, de 
este Distrito Central, dentro del Ti
tulo Común de Santa Cruz; con cul
tivos de árboles frutales, huerta, y 
una casa de habitad^, construciddn 
de bahareqiie, piso de tierra, teclff> 
de madera cubierto cem tejas, com
puesta de sala y  codna; eon cercas 
de alambre de púas en todos sus rum
bos; con estas colindandas e^>eda- 
les: AI Norte, c<m propiedad de Ro
berto Ramírez, ahora con profileda- 
dades de Antonio Salustíno Elstrada 
Vareta, y Florencio Alberto Zavala 
Lagos, travesía de alambre de púas, 
propia; carretera de tierra que de 
Aldea de Santa Cruz conduce a 
“Quiebra Montes’', de por medio; AI 
Sur. con propiedad del Doctor Gon
zalo Carias Castillo, ahora con pro
piedad de Elba Marina Ponce 06m- 
bar, travesía de alambre de púas de 
la misma propiedad; Al Este, con 
propiedad de Agresio Mendoza, aho
ra con propiedad de Antonio SaJus- 
thio Estrada Varda^ travesía de 
alambré de púas de la misma pro^e- 
dad y  callejón que conduce a las 
(uopiedades contiguas, de por medio; 
y  aJ Oeste, con propiedad de Gon
zalo Carias Castillo, ahora con pro- 
níedad de Elba Marina Ponce Cám- 
her y Antonio Salustíno E2strada 
Varela, carretera de por medio. E3 
lote de terreno descrito lo hube por 
compra aue hice al Señor Santos 
Rr«mualdo Lasfos, searún Escritura 
PuMlca otorgada a n f favor, auto
rizada por Notario Don L iz^ dro 
A i^ ijo  M. fecha veintiuno de 
comentes posesión que tengo yi> 
el inmueUe descrito, de manera 
quieta, paefRca y  no interrumiñda; 
oor más de euarentiemeo años, no 
hav otros poseedores prmndivisos y  
ofrece el testimonio de los testigos 
Ramón Heriberto Varela Lagos. Flo
rencio A'berto Zavala Lagos, casa
dos y Alfonso Espinal Za,val&. aoh 
tero mayores de edad, propietarios 
de bienes inmuebles, hondurenos y 
de este vecindario. —  Tegucigalpa.
D. C., 4 de noviembre de 1983.

Gonzalo N. FadUla fil.
& io. ptrn I^y.

18N., 19D. 8 3 y l$ E . 84.

H E R E N C I A S

F3 infeascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial de Danlí, Departamento de El 
Paraíso, hace constar; Que con fecha 
veintidós de octubre de mil novecimi- 
toB ochenta y  tres, este Jugado de 

Letras Seodonal, declaró al señe»' 
Calixto González, heredero ab-in- 
testato de todos los bienes derechos 
acciones y  bUigaciemes que a su de- 
fimcción dejara su difunta madre 
In tim a la señora FYanctoea G<m' 
zalea Rodríguez, y habiéndosele con
cedido la posesión efectiva de la he
rencia. sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.

Filar FCrrera,
Srio.

Jugado de Letras 
Seccional.

3 8 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 

del Departamento de Franrisco Mo- 
lazán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
CfSte Juzgado con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, dictó 
sentencia en la que resolvió declarar 
a Marco Antonio Fonseca Varela, 
por derecho personal^ heredero ab- 
intcstato de su difunto padre Leo
nardo Fonseca Mores, y  por derecho 
de representación de su difunta abue
la M.aría Josefa Fonseca Rodríguez, 
y también por derecho de represen- 
tadón de su difunta bis-abuela, seño
ra Ignacia Rodríguez de Fonseca, y

ie cmicedió la posesión efectiva de 
dichas berendas dn peijuicio de 
crtTos herederos de m ejor o igual 
derecho.—^Tegucigalpa, D. C., 7 de 
noviembre de 1983.

Gonzalo Padilla M.,

Secretario por Ley.

18 N. 88.

PARA MEJOR SE6DRIDAD
Se suplica a  los suscriptores 

riel Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cam bien de direc

ción den aviso a  ésta, p oro  

evitar d e^ u és  redam os.

El infrascrito^ Secretario d d  Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvll, 
del Departammito de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Jugado con fecha veintídneo 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y tres, resolvió declarar a Rigo- 
berto Ramírez Alfaro, Iris Ramírez 
de Crespo y Martha Regina Ramírez 
de García, herederos testamentarios, 
únicos y universales de todos los 
bienes derechos y acciones de su di
funta madre Martha Julia Alfaro 
de Ramírez, y les concede la posesito 
efectiva de dicha herencia sin pei> 
juicio de otros herederos testamen
tarios de mejor derecho.—Teguci
galpa, D. C., 29 de octubre de 1983.

Rubén mu4o Núfiez, 
Secretario.

18 N. 88.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvU, 
de Departamento de Francisco Mo
razán, al público en gmieral y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Jn^uk» con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, dictó 
sentencia en la que resolvió declarar 

a Marte Sí^iert Ralus vda. de Co- 
lonnello, heredera testammtaria úni
ca y  universal de todos loe bienes, 
derechos y acciones de su difunto 
esposo, el señor Bruno Antimio Co- 
ionnello Pivirotto, y  le concede la 
posesión efectiva de la herencia sin 
peijuicío de otros herederos de me
jor derecho.—^T^;ucigalpa, D. C., 10 
de noviembre de 1983.

Gonzalo Paella M..
Secretario por ley.

LA DIBECCION 18 N. 83.
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CONSTlTUaON DE SOCIEDAD MEBCANTIL

Pare 1m  efectos l i s ie s  c<NiaguÍeiites el púUioo en general, se hece 
saber: Que en Escritura Pública autorizada ^  nueve de noviembre dd 
año en curso, por el Notario José Rolando Arriaga M.. se ccmstituyó la
Sidedad Mercantü PROCESADORA DE METALES, S. A . de C  V .; 
con un capital mínimo de Quinientos MU X.empiras, el cual está inte> 
gramente suscrito y  pagado y un máximo autorizado de Dos MUlmes 
de Lempiras, su actividad principal será la de fabricación, venta y  co
mercialización de toda clase de artículos de acero, aluminio, hierro dul
ce y cualquier otro tipo de metal, tales como alambre de púa, grapas 
para alambrado, clavos de construcción y  carpintería, clavos especíales 
para fabricación de techos, alambre para fabricación de malla ciclón y 
en general, la realización de cualesquiera operaciones comerciales o 
nancieras ralacionadas directa o  indirectamente con la actividad prin
cipal. Su domicilio será el Municipio de ViUatiueva, Departamento de 
Cortés, y  será administrada por un Ccmsejo de Administración.

San Pedro Sula, 10 de Noviembre de 1983.

CONSECO DE ADM lSlSTRAdON

18 N. $3.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general, y al Comercio en particular, y para los efec
tos de ley, se hace saber: Que en E^scritura PúbUca, autorizada por el 
Notario Leónidas Rosa Bautista, el día 8 de noviembre de 1983 quedó 
constituida la SOCIEDAD HONDUREÑA PARA EL FOMENTO DE 
LA EDUCACION DE EXCELENCIA, S. de R. L. de C. V., “ SOHPEEX 
S. de R. L. de C. V.” ; con im capit^ fundacional de (Lps. 18,000.00) 
Dféciocho Mil Lempiras y un máximo de (Lps. 50,000.00) C3nctirata 
Mil L m pin^  y  su finalidad priniúpal conmstirá en él fomento de la 
Educación Nacional, producción de materiales, equipos educativos, fe
rias de ciencias, creación de Institutos, Academias, Elscuelas, Cursos, 
Seminarios, Univer^dades y  cualquier otro de lícito «xnnerdo y  que 
converja hacía una m ejor educación.

Tegucigalps, D. C., 9  de noviembre de 1968.

18 N. 83.

C O N STITU aO N  DE SOCIEDAD

Se hace de público conocimiento que en Escritura autorizada en 
T^pic^^pa, D. C., el día veinticuatro de octubre del año en curso, pl>r 
la Notario Público Luz Velásquez de Redondo, quedó constituida la 
Sociedad Mercantil denominada “PraZA DELI S. de R. L.” , con dcuni- 
fili^ en la ciudad de su constitución y con un capital de Cuarenta Mil 
Lanpiras, integramente suscrito y pagado. Se participa el inicio de sus 
actividades en el g;iro de vender al público servicios de restaurante, bar, 
cafetería y refreaqueria, asi omno de todos aquellos actos que se rela- 
ci<men otm tales acthddades. La Administración estará a cargo de un 
Gerente General.

JUA (MBBENCKA

PARA MEWR SEBURDAB
Los d iequ es qu s se extíendcm 

a  estos Talleres deben de ser a 
nombre del K rector t^ografis 
Nacionol.

LA DIRECCION

MARCAS DE FABRICAS

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial^ hace s abe r :  
Que con fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita Marca de Fá
brica.—Señor Ministro de EconcHUÍa 
—Alba Marina Sierra de Funes, mar 
yor de edad, casada, Licenciada en 
Ciencas Jurídicas y Sociales, de este 
vecindario y residencia miembro 
inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras con Carnet Número ... 
0585, actuando en mi condición de 
representante de la Empresa “IN
DUSTRIAS MOLINERAS, S. A. DE 
C. V.” , del domicilio de San Pedro 
Sula con el debido respeto compa
rezco ante Ud. solicitando se regis
tre a favor de mi repre^ntada como 
marca de fábrica “HARIUTNA” , que

18 N. 83.
se aplicará a  harina de trigo enri
quecida, Manqueada, para pan, bia>
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eoeb06, repostería y  pasteleria, cuyo 
DomlMe se asignará ya sea por medio 
de grabado, estampado, impresión, 
tai como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, Clase> 30. Pa
ra los efectos legales consiguientes, 
acompaño el poder con que compa- 
resco, el que una vez visto pido me 
sea devuelto, asi como los demás do
cumentos de ley y  el clisé correspcm- 
diente.—^Tegucigalpa, D. C., seis de 
octubre de mil novecientos o^enta 
y tres.— f̂) Alba Marina Sierra de 
Funes.'* Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—T^ucigalpa, D. C., 20 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendedc P..
Registrador.

8,18 y 29 N. 83.

El infrascrito. R^;istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió el si
guiente escrito: No. de Solicitud: 
3515-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica: Nombre del Solicitante: 
Señor Francisco Julio Osorio Irías; 
D(»nicUio: Municipio de Guaímaca, 
Francisco Morazán; Nombre d e 1 
Apoderado; Licenciado Angel Adán 
Fonseca. B.; No de O ol^iación; 
1191; Calase Int.: 25 (para marca ex
tranjera), I ^ s  de Solicitud Básica: 
Productos que distingue: Pantalcmes: 
D^ominadón o Etiqueta: B A N A 
NAS” . Lo que se pone en conocí-

r

bnnnnns

miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.̂  
Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace s a b e r :  
Que con fecha diecinuevei de octubre 

' del presente año, se admitió la soli
citud que dice: *'Se solicita Marca de 
Fábrica.—Señor Ministro de Econo- 
mta.—Alba Marina Sierra de Funes, 
mayor de edad, casada, Licenciada 
en Ciencias Jurídicas y  Sodales^ de 
este vedndarto y  reMdencía, Ifiem - 
bro inscrito en el Colegio de Abc^a- 
dos de Hcmduras con Caniet Núme
ro 0^5 , actuando en mi condición 
de representante de la Ehnpresa 
MOLINO HARINERO SULA, S. A., 
del dcnnicUío de San Pedro Sula, con 
el debido respeto comparezco ante 
Ud., solicitando se registre a favor 
de mi representada como Marca de 
fábríca “Peter Pan” , que se aplicará

INCOBPOBACION DE PATENTE

1 ̂  L l .J 1

PA\

a la Harina extra fina para pasteles, 
cuyo nombre se asignará, ya sea por 
medio de grabado^ estampado, impre
sión. tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan. Oase 
Int. 30. En vista de que dicha marca 
se encuentra registrada a favor de 
la Panadería “PETER PAN, S. A. 
DE C. V.” , del domicilio de San Pe
dro Sula. a com id o  a la presente so
licitud, una Carta suscrita por el Ge
rente G ^eral de dicha Empresa, en 
donde autonza a mi representada a 
ra s tra r  la marca **PETER PAN” , 
de fecha 15 de los cmTÍentes. Para 
los efectos consiguientes, acompaño 
el poder con que ctMnparezco. el que 
una vez visto, {ñdo me sea devuelto, 
así cceno los dmnás documentos de 
ley y  el clisé correspondiente.—Te
gucigalpa, D. C., quince de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.—f) 
Alba Marina Sierra de Funes” . Lo 
que se pone eu conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C.. 19 de octubre de 1983.

Oanilo Z. Bsndsek P.,
Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Qi;e con fecha veintiocho de septiem
bre del presente año, se admitió la 
st^citud que dice: “ Incorporación de 
Patente.—^Poder Eljecutivo. — Secre
taría de Economía.—En representa
ción de la Compnfifa REICHHOLD 
LIMITED, una compañía incorporada 
cemfeome a las leyes de la Provincia 
de Ontario, m a n u f a c t u r e r o s ,  
indimtriales y  comerciantes, domici
liados en 600 The East Malí, Isling- 
ton, Chitarío, Canadá, según el poder 
a d j u n t o ,  respetuosamente com
parezco a solicitar la incorporación 
de la patente número 80/2162 del 
29 de abril de 1981, que se denconina 
“RESINAS DE FENOLFORMAL- 
DEHIDO MEJORADAS Y  METO
DOS PARA SU PREPARACION” , 
en particular, se reñere a métodos 
de incorporar, en una resina de fe- 
nol-farmaldehido, materiales residua
les procedentes de procediznientOB de 
fabricación de papel, y  a las resinas 
modificadas arí obtenidas válida por 
veinte años a partir del 10 de abril 
de 1980, fecha de su presentación 
original, pt>r el tiempo que le falta 
a su vigracia en el p ^  de enríg^, 
conforme a la certíñeadón oríginal 
adjunta y  a la Memoria, Descripcio
nes, Eepecifícadmies y  Reivindica- 
dones, documentos que se presentan 
por trii^cado, a  fin  de que se admita 
esta soUdtud se le dé el trámite de 
ley y  una vez ite ra d o s  los derechos 
fiscales conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de 
la República, se otorgue esta pat^te 
de confirmación a favor de mi repre
sentada y  se me devuelva un ejem
plar de la Memoria, Descripdcmes, 
Especifícadones y  Rdvindicademes. 
junto <xm is  constancia de vuestra 
resolución.—Tegudgalpa, D. C., ca
torce de julio de mil novecientos 
o d i^ ts  y  tres.-«'f) Jorge Fidel Du
rón.”  Lo que se pone en cemodmien- 
to del púUico para los efectos de ley. 
—Tegudgalpa, D. C.. 28 de septiem
bre de 1983.

Camilo Z. Beodecb F..
Registrador.

8, IS y 89 N. 83. 8 ,1 8  y  29 N. 88. IS O., 18 N. y l9 D . 83.
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REGISTRO DE MARCA

E l IiáraBcrito, R^;istrador de la 
Propiedad Industrial hace s a b e r :  
Que con fecha veintiocho de octubre 
d ^  {Hres^te afio, se admiüó la soli- 
GÍtud que dke: “R^fistro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
Yo, Daniel Casco Lópee, mayor de 
edad, casapdo. Abogado y  de «rte ve
cindario, con Carnet N" 112 del Co
legio de Abogados de Honduras, y  
Cédula TVíbutaria IPFCTR-J, en nú 
omidicite de representante de PUMA 
SPORTSCHUPABRIKEN RXJDOl^ 
OASSLER KG., domiciliada en Hér- 
zogenauradL Wut^lMirger Straase 13, 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el r^fistro de la marea 
de fibn ca  cmimstente en la  figura 
de un felino saltante, tal como se

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
Para loa efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a la Ban

ca. ai Comercio y  público en general, se hace saber: Que mediante Es- 
entura PúUica autorizada en esta ciudad pm* el N otado Marco Tullo 
Domínguez S., el veinticinco de mayo del corriente año, se cemstituyé 
la Sociedad M ercantil que girará bajo la denmninación Sodal de *'AR̂  
TBSANIA EN PLASTICOS. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE” , con un capital mínimo de 
Veintíemeo Mil Lem piras y  un máximo de Cincuenta Mil Lmiidras, 
partidpando la inicíadm i de sus actividades comerciales dedicadas a la 
elaboración y  fabricam ón de toda clase de artículos en {dástioos. ter- 
mojlásticos, y  termosóUdos para la industria de textiles, de calzado y 
de muebles y  toda clase de accesorios y  repuestos para la industria de 
la artesanía y  cualquier actividad amilar a la de los enundadoa 
Su d<HmcÍlio será esta ciudad.

San Pedro Sola, Cortés, 20 de octubre de 1983.

LIDIA ESTELA GARCIA DE PELUGCm 
Administradora.

18 N. 83.

OCRfEROANTE D fM VlDÜ AL

muestra en ios ejemplares que se 
acompañan; inscrita en dicha nacito 
con el número 1.034.164, el 4 de ju
nio de 1982, por un período de diez 
años, para distinguir: prendas de 
vestir, botas, botines, zapatos, y  xa- 
patUlas (Clase Int. 2 5 ); y  la cual 
se aplica a los artículos y  a las cajas 
o empaques que los conti^ien, im
primiéndola, estampándeda, por me
dio de marbetes o etiquetas que se 
tes adhieren y en cualqui^a otra 
forma apropiada ea el ccsn^icio.—  
Presento el poder para que se razone 
en lo cmiducente, los demás docu-

m h  W M  S EO O Ü M
Se suplica a los suseriptores 

de] DxcErío Oficial LA GACETA, 
que cuando combien de diree- 
d¿n  den aviso a ésta, paro 
•vitar de^niés redamos.

LA OIRECaON

Por este m edio, aviso al comercio y  púUico en general, ea aatr 
plimiento a lo  preceptuado por el Articulo 380 d d  Código de Cmueicie: 
Que en Listnim ento Púdico Número Vdnthiueve, otorgado ante toa 
oficios d d  N otario Mario Alberto Guanán Zuñiga, de fecha 9 de no
viembre de 1983, m e he constituido en. Comerdante bidividoal, con la 
finalidad de explotar el transporte de pasajeros y  de carga de toda 
dase, operando la  denominación “TRAl^PORTES VASQUEZ”, coa 
domicilio legal en esta ciudad de Tegutígalpa, D. C., y  con un captal 
inicial de Dos MU Lempiras (Lps. 2,000.00), ejerciendo el suscrito, la 
administradótt y  representación legal.

Tegucigalpa, D: C., Noviembre 9 de 1983.

RAMON HUMBERTO VASQUEZ AMADOR

18 N. 83.

uentOB de ley y  d  clisé.—Tegudgai- 
pa, D. C., 24 de octubre de 1983.—. 
f )  Daniel Casco L .”  L o  que se pone 
en conoGími^to d d  púNico para los 
efectos de ley.—T^ucigalpa, D. C, 
28 de octubre de 1983.

Camilo Z . Bendeck P. 
R ^ ;istrador

18 y 29 N. y  9 D. 83.

A V I S O
uulfcADOR A D -LIX EM

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Gvil,

del Departamento de Francisco Mo- 
lazán, al público en general y para 
los dectos de ley, hace saber: Que 
en la Demanda O re a r ía  pora la Re- 
soludón de un Ckmtrato promovida 
por la Abogado £3izabeth Chiuz Sie
rra, en su condición de Procurador 
General de la República, osntra el 
señor Alejandro Gallard, en su con* 

didón de IMrector Gerente y como 
representante legal de la firma Mer
cantil denominada TECHNOLOCS- 
CAL CORPORATION, se le ha soli
citado el nombramiento de Curador 
Ad-Litem al señor Alejandro, por 

ignorarse su paradero. —  Tegucigal
pa, D C., 2 de noviembre de 1983.

Darío Ayala OastiUo, 
16,17 y 18 N. 83. Secretario,
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R E M A T E S

Ea infrasmto. Secretario del Juz
gado de I<etras Primero de lo CSvil, 
dd departamento de FranclBct» Mo- 
raa&Q, al púMico en gmieral y  para 
loe efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las diez de la ma
ñana y  en el lugar que ocupa este 
De£f»acho, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
ii continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
"RR” , que tiene una extensión super- 
ñcial de doscientos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y 
que mide y limita: Al Norte, nueve 
metros y colinda con el lote cuatro 
cientos ochenta y echo, del Bloque 
“RR”, de la Urbanización Residencial 
Las Colinas.' al Sur, nueve metros y 
colinda con la autopista de circunva
lación de la misma urbanización: al 
Este veintidós metros cincuenta 
centímetros y colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta v cuatro, del 
Bloque “ RR” , de la Urbanización Re- 
?idencial Las Colinas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y colinda con el lote cuatrocientos 
sesenta y seis, del Bloque “RR” . de 
la misma Urbanización. Que forman
do un solo cuerpo con el lote cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloqu»? 
“RR” , se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa con un 
área total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida con 
bleques de arcilla cocidos al vacio, 
deHdamente repellados y  pintados 
po  ̂dentro y fuera: su estructura es 
de concreto que Ínclu3re cimientos, 
castillos y  corona; tecdio estructura 
de madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento; délo 
de plywood y  aislite, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitadon^ con 
dosets terminados, dos baños com
pletos, cocina con lavatrastos y  su 
mueble; cuarto de servicio con su 
hdío privado, área para sala y  co
medor; instalaciones eléctricas y 
sanitarias y  área para jardín; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del s^ or  Rafade Amándola Massa- 
ra, bajo el 51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad. Hipotecas 
y Anotaciemes Preventivas de este

Departamento. Y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún Mil Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatro Cen
tavos (L. 21,022.74), más intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por LA VIVIENDA As<i- 
ciación Hondureña de AlM>m> > 
PréstwMo. S. A., contra el señor 
Rafaele Améndola Massara. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D, C.. 10 de noviembre de 
1983.

Darío Ayate. GastUlo, 
Secretario.

Del 17 N. al 9 D. 83.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles siete 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de ia mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble; “ Dos casas de bahareque ente
jadas, de catorce varas de largo por 
seis de andio, la otra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic- 
cimi. fronte a la Carretera del Norte, 
que mide más o menos una manzana 
de extensión, cuyos límites; A l N or
te, casa y solar de Salvador Zúniga; 
al Este, propiedad de Juan Meza; al 
Sur. posemrái de Dolores Alvarado:

PARA MEIOR SEGURDAD
Ha^a sus publicaciones en el 

Icario Oficio] LA GACETA, y  

procure mandar los originales 

de sus avisos con todo claridad 

para evitar equivocaciones.

L A D Q ^ a O N

y, al Oeste, posesum de Seraiño 
Alvarado. £2 terreno en referencia 
está dividido en tres departamentOB. 
separados por cerco de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro para 
huerta y  otro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido en el mes de nuurzo de 
1976, según revisado y  aprobado por 
el Ing. Pablo Sierke, con Carnet 
Número 171, del Colegio de Ingenie
ros Civiles de Honduras, en el cual 
aparece que el terreno tiene una área 
de seis mil novecientos treinta y 
nueve, punto treinta y ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve mil 
novecientos cincuenta y  tres, punto 
cero dos varas cuadradas, compren
diendo en la actualidad bajo los 
limites generales: Al Norte, calle; al 
Sur mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a San Pedro Sula, 
propiedad de Oj'uela Arturo Girón y 
casa El Cafetal, del otorgante Lizar- 
do Maclas; y, al Oeste, mediando 
calle, con propiedad de don I^dro 
Posadas y El Agua Sarca, del otor
gante. Elias Maclas. La relación: de 
medida del referido terreno es la 
siguiente: Estación uno-dos, distanda 
veinticinco punto veinticinco, rumbo 
N, cuarenta y un grados treinta 
minutos E ; estación dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, rum
bo N, treinta y ocho grados cincuen
ta y cuatro minuten E ; estación 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta, y  áoe 
grados cero cero minutos E ; estación 
cuatro-cinco, distancia veinticinco, 
punto cincuenta y  uno, rumbo N. 
cero dos grados, cero seis minutos 
\T. estación cinco-seis, distanda, 
treinta y  dos punto ochenta y  seis, 
rumbo N. cero cinco grados, trdnta 
y  cinco minutos E ; estación s^s- 
siete, distancia vdntieinco punto se
senta, rumbo N, vdntiséis grados, 
treinta y  cuatro núimtoe W ; estacicm 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to once, rumbo N, «Beciocho grados 
cincuenta y mete minutos W; esta
ción ocho-nueve, dtetancía once pun
to catoi'ce, rumbo N, cuarenta y  cua
tro grados, veintiún minutos W; 
estación nueve-diez, distancia vein
tiuno punto sesenta, rumbo N; 
ochenta y seis grados, dieciodio 
minutos W; estación diez-once. dis
tancia treinta punto treinta y  odio, 
rumbo S, sesenta y  nueve grados, 
qdnoe minutos W; eetadáa once-do- 
ce. distancia, sesenta y  ocho punto
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ooveata y  doe, rumbo S/ veinte gra
dee treinta y cinco minutos E ; esta
ción doce-trece, distancia treinta y  
uno punto veintinueve, rumbo S» cero 
ocho grados treinta y  nueve minutos 
E ; estación catorce, distancm. cator
ce punto treinta y  cuatro, rumbo S, 
cero im grado cero mete minutos E ; 
estación catorce-quince, distancia do
ce pimto Cincuenta y  ocho, rumbo S, 
cero siete grados cero cinco minutos 
E ; estación quince-diedséis, distan
cia siete punto sesenta y  cuatro, 
rumbo S, cero grados treinta y  un 
minutos E ; estaiCión diecis^s-unc^ 
distancia seis pimto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y  un grados cero 
minutos E.

Tercero: Que él inmudide remedido 
según cláusula que antecede, conoci
do actualmente como casa del Higo, 
ha introducido las mejoras que se 
describen asi; Una casa cemstruida 
de adobe, techo de tej'a, midelado 
con techo de machimbre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo colo
nial, tiene un baño con su respectiva 
pila de color, inodoro y  lavabo de 
color, cocina con instalado de lava- 
trastos, y un enchufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus respecti
vos servicios de agua y  lúa eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
c<Mistrucción de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos Uavi- 
nes, y  ocho puertas interiores de 
plywood y cachina; el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una ofícina, dos 
porchs, con sus respectivos baranda
les, de construcción de ángulo indus
trial, y  ocho ventanales con stzs 
respectivos balcones; toda la casa en 
su estructura general, form a el esti
lo colonial. El terreno con todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
valoran en la suma de Treinta y 
Cinco Mil Quinientos Setenta y  Seis 
Lempiras con Setenta Centavos ..
(L. 35,576.70), incluyendo el valor 
del pozo malacate. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito bajo el Número 
100, del Tomo 470, del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, del departamento de 
Francisco Morazán. Seguidamente el 
inmueble que se describe asi: **Una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, con una codna al lado Po
niente, de cinco varas de largo por 
tres de ancho, situada en la Aldea de 
Támara, de esta jurisdiccite, en un 
solar, tiene una manzana de extensión

m an o  m en os, lim itA ndn todo e l 
Nmrte, con scúar de Susana Ajreatas; 
al Sur, posesión de Armando Amaya; 
al Este, Carretera de Comayagua; y, 
al Oeste, una quebrada Eí Matasano, 
enccmtrándoee el solar de plátanos y 
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y  madera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
como Eli Chfetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y  seis, según plano revisado 
y aprobado por el I n g ie r o  Pablo 
Sierke F., Carnet Número 171, del 
Colegio de Ingenieros Civiles de 
Hmiduras, en el cual aparece que 
tiene un área de cinco mil seiscientos 
treinta y  cinco punto noventa y  tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes 
colindancias: A l Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuela y  Arturo 
Girón; al Sur, propiedad de Amalia 
Zúniga; al Este, prc^iedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de Higo, del otorgante 
lózardo Maclas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de medir del 
referido terreno es la mguiente: 
Elstación uno-dos, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cmco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tros, distancia veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y  cinco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trein
ta y  seis minutos E ; estaáón  cuatro- 
cinco, distancia treinta y  siete punto 
veinticinco, rumbo N, veintictiatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete punto treinta y  cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W; estación seis-eáete, d i s t a n c i a  
treinta y  dos punto setenta y  ocho, 
rumbo N. cero seis grados diedriete 
minutos E ; estación adete-odio, dis
tancia catorce pimto dieciocho, rum
bo S. setenta grados cero riete minu
tos W; estación ocho-punto, distancia 
veintisms punto cincuenta y  tres, 
rumbo S, setenta y  seis grados hrdn- 
ta minutos W.

Tercero: Que en el inmueble cuya re
m old a  se cemsigna &a. la  rláuwila 
que antecede, ha introducido las me

joras que se describen así; Una casa 
construida de adobes, techo de teja, 
encielado con techo de machimbre, 
paredes repelladas, con lámparas es
tilo colonial, tiene un baño coa fu 
respectiva tina de color, inodeso y 
lavabo de color, codna con instals- 
doe de lavatrastos y eochufle trift- 
sico, con sus respectivos servicios de 
agua y  luz eléctrica y su medidor, 
las puertas son de construcción de 
caoba, total ocho exteriores, con ana 
respectivos llavines, y  ocho puertas de 
plywood de caóbina, el piso de eshlo 
colonial, tiene tz^  dormitorios, una 
sala familiar y una cocina, dos por
chs, con sus respectivos barandales, 
de construcción ángulo industrial 
y  ocho ventanales con sus respecti
vos balcones. Toda la casa m 
su estructura general forma d 
estilo colonial, el terreno coa todas 
sus mejoras anteriormente descritas, 
se valora &ci la suma de Veintícnairo 
Mil Quinientos Setenta y CSnco Lem
piras cem Cuarenta y Cinco Centavos 
(L. 24.575.45), incluyendo el valor 
de un pozo de malacate. Dicho In
mueble se encuentra inscrito bajo d 
nmero 1, del Tomo 471, del R^ îstro 
de la Propiedad, Hipotecas y  Anotar 
clones Preventivas, del departamesto 
de Francisco Morazán. Dichos inmue
bles han sido valorados por el Perito 
de oficio, nombrado por este D e c 
ebo, en la cantidad de Sesenta ií9 
Ciento Cincuenta y  Dos L ^ fáras coa 
Quince Centavos (L. 60,152.15) y «  
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veinticiiieo 
Mil Lempiras Elxactos (L. ^OOOM) 
más los intereses y  costas del prcoon- 
te Juicio pitnnovido por d  Abogado 
Oscar Alvarenga, en su carácter de 
Apoderado L^;al del Banco EINAM- 
CEERA CENTROAMESHCANA, Suk 
(ETCEjN SA), contra el señor ESÍlf 
Lizardo Madas. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitacitei no 
se admitirán posturas que no odMV 
las dos terceras partes del avalúo áá 
mismo. —  T^ucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1983.

Dorio Ayala CaatiOo 
Secretario

Del 12 N. al 5 D. 83-
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Eü infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
iel departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Qne 
en la audiencia del día martes seis 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de balñtadón, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando asi: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
?x)lar y casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calla 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sani
tarios y 'jaño de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y ocho 
pulgadas de ancho; d) Otra pie?a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y ocho pulgadas de ancho. 
Todas las construcciones son de con
creto y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y pintadas; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de agua y luz eléctrica, habiendo 
además pila para captación de agua, 
también lavandero .todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto .encielada con láminas de as
besto: con una acera hacia la calle, 
de diez metros de lai^o por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y  ventanas, con cíuO- 
atas de vidrio, con cinco balcones de 
hierro, más un garage para vehículo, 
de bloques de cemento, de trece me
tros COD siete pulgadas, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión do 
ochenta y siete metros con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de Danlí, departa
mento de El Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de laigo por 13 
p i^  de ancho, además tiene una cal
dera de leña y  motor diesel. IMchos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A-, contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C„ 1 de no
viembre de 1983.

Dario Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día limes cinco de 
diciembre del año en curso, a las 
tres de la tarde y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble; “Lotes de terreno ubicada en la 
denominada Urbanización Ciudad 
Nueva de la ciudad de Comayagüela, 
D. C , la que fue aprol^da por Acuer
do número 103, emitido por el Cem- 
cejo del Distrito Central, el 15 de 
julio de 1^9 , y  se describen a^ : 
Lote número uno, dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y siete del Bloque “ Q”  
los cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos diecinueve 
varas cuadradas y veintidte centéso-

mas de vara cuadrada con loe si
guientes limites y dimensiones: Al 
Norte, trrinta metros, cem lote N* 8; 
al Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número uno del 
Bloque “P“  al Este, dentó nueve 
metroe c<m cincuenta y  dos c^ tí- 
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y  treinta del mismo Koque, y  al 
Oeste, ciento seis metros calle de 
por medio c<xi los lotes cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y  diez del 
Bloque “L“ . Lote númmro diez, once 
y  doce del Bloque “A ’* los cuales 
forman un solo cuerpo de tres mil 
setenta y dos varas cuadradas, ochen
ta y tres centésimas de varas cua
drada, con los siguientes limites y 
dimensiones: Al Norte cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y  once 
del Bloque “H“ calle de por medio, 
y boca calle divisorio de los Bloques 
“H“ e “I” : al Sur, cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y tres del mismo 
Bloque “O” y callejón; al Este, 
treinta y ocho metros, con cincuenta 
y tres centímetros, con lotes trece y 
catorce del Bloque “ O” ; y, al Oeste, 
veintiséis metros cem ses^ ta  y  un 
centímetros cem lote número nueve 
del Bloque “O” . Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
47 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad LimueMe y  MtercantU de 
este departamento y  bajo el número 
44 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. Los 
inmuebles fueron valorados de co
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Veintidós Mil 
Novecientcs Ochenta Lempiras con 
Cincuenta Centavos (L. 122,980.50), 
V se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Ciento 
Veinte Mil Lempiras Exactos . . . .  
(Ijxm 120,000.00), más los intereses 
y CMtas del presente Juldo Ejecu
tivo promovido por el Abogado Jor- 
?e Misael Mejía, en su condición de 
Apoderado del Banco de ES Ahorro 
Hondureño, S. A., contra la señora 
Luisa Medina de Pineda Tábenu. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^T^;uci- 
galpa, D. C , ^  de octubre de 1983.

Dario Ayala OssttDo 
Secretario.

Del 5 al 28 N. 83.
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El Infrascrito, Secretario del Juz- 
l4ado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el 
día miércoles siete de diciembre del 
ano en curso, a las nueve de la ma* 
nana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, construida de 
piedra, cubierta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to cielos machihembrados, com
puesta de un cuarto interior y su 
cocina, ubicada en ima fracción de 
solar que tiene seis varas doce pul- 
gadas y media de frente por veinte 
varas de fcmdo, con estos limites: 
Al Norte, calle trazada de por me
dio con lote uno y dos de las Letras 
'‘O** propiedad de Leónidas García 
y Luis Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y  Tres de la I-etra “ S” ; al Es
te, con pieza adjudicada a Peti-onila 
Girón Gómez; y  al Oeste, con Lote 
V ^tícuatro Letra "S ”  y  sobre las 
mejoras construidas en dicho in
mueble consistentes en lo siguiente: 
Dos cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble ^ te  que se en
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del Libro del 
Registro de la Propiedad, Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. 6,00000) más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el s ^ o r  José María 
Navarro Varela contra el señor 
José Simón Varela. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo- —  Tegucigal
pa, Distrito Central, 17 de Octubre 
de 1983.

Ifóetor Buudn T fódiez V,
Secretario

Del 4 al 26 N. $3.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley. hace saber: Que en la

Audiencia del día miércoles treinta 
de jioviembre del año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta los bienes embargados 
on el presente Juicio, y que se des
criben de la siguiente manera: “ Un 
t e r r e n o  de doscientas manzanas 
(200 Manz.) de extensión superficial 
más o menos, situado en jurisdicción 
de Santa Luda, del departamento de 
Francisco Morazán, el cual está limi
tado así: A l Norte, propiedad de 
Lorenzo Pantaleón y  Pedro Martínez; 
al Sur, con propiedad de J. Alfonso 
Mejía, camino de por medio que va 
de La Travesía a La Montañita; al 
Oeste, con propiedad de Obdulio 
Aguilar, cam ino de por medio, o sea 
la continuación del camino de La 
Travesía a La Montañita, hasta em
palmar con la carretera de Santa 
Lucía; y, al Blste, con terreno que J. 
Alfonso M ejía, transfirió a la Muni
cipalidad de Santa Lucia el día 28 de 
diciembre de 1950, según Escritura 
del Notario Federico Leiva, teniendo 
de por m edio el eAnninn de Xa  Trave
sía en dirección a La Montañita. En 
este inmueble hay construida tres 
casas, una de a d o l^  de veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y corredor 
y su respectiva cocina, otra de baha- 
reque, de seis varas de largo por 
ocho de ancho, con su correspondien
te cocina, otra de bahareque, de seis 
de largo por ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en buen estado 
de servicio. D icho terreno tiene en 
toda su extensión ima quebrada y 
otras vertientes, pastee y  en su ma
yor parte cubierto de árboles de pino, 
roble y encino, siendo los cercos de 
su exclusiva propiedad sin haber 
concedido a I (»  colindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmueble lo 
hubo el Sr. Ronald Gary Urrutia S.. 
por compra que hizo al Banco de la 
Propiedad, S A , según Escritura 
Pública número 27 de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante los 
oficios de la N otaría del A b e ld ó  
Roberto Perdom o Paredes, y  el cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 del tom o 203 del Regi^ 
tro de la Propiedad. Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de e s t a  
Sección Registral, del departamento 
de Francisco Morazán.

Segundo: Un lote 15 de Bloque 
E de la Colonia Rubén Darío de esta 
ciudad, el cual tiene una extensión 
siiper'.cfal de Ochocientas Setenta y 
Dos Varas Cuadradas con Veinticua

tro Centésimas de la misma medíds 
(872.2it Vrs.2), equivalente a Seis- 
cientos Ocho Metros Chiadrados con 
Quince Centímetros (608.15 Mti.*), 
mide y limita: Al Norte, veinte me
tros (20.00 M ts.), con terreno de 
ALDESA; al Sur, (22.01 MtS.), 
veintidós piuito cero un metros con 
terrenos número cuatro (4) y cinco 
(5) del Bloque “K ’ ; al Este, trein
ta punto cero tres (30.03 Mts.), cttt 
lote número 14 del mismo Bloqttt 
“E” ; y. al Oeste, treinta punto 
setenta y  siete metros, con lote 
número dieciséis del mismo Bloque 
“E” . Dicho inmueble se encuentre 
i n s c r i t o  a favor del sefiiR' 
Fabio David Salgado, bajo el núaatt 
56 del Tomo 607 del Libro de R^is- 
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta See- 
ción Registral, del departamoito de 
Francisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados por las partes en la 
cantidad de Setenta y Ocho Id  
Lempiras (L. 78,000.00), desglosa
dos dichos valores así; l^tra e) in
mueble inscrito bajo el número 14 
del Tomo 203 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotacionés 
Preventivas de este departamento 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Cincumita Mil Lempiras Blxactot 
(L  50,000.00), y  para el inmurilée 
inscrito bajo el número 56 del Tomo 
607 del Registro de la Propiedad 
antes mencionado, en la cantidad de 
Veintiocho Mil Lempiras .
(L. 28,000.00), y  se rematará pan 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Veintisiete MU 
Treinta y Siete Lempiras con Qn- 
cuenta y Siete Centavos .
(L. 127,037.57), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Alx^ado Joié 
Francisco O rdena ArgüelJes. en SQ 
condición de Apoderado Legal ótí 
Banco Mercantil S. A. (BAMER. 
S. A.) ,  contra la Sociedad Anilina 
denominada Servicios de Ingeniería 
y Construcción, S. A. de C. V. 
(SINC50), por medio de su Reme* 
sentante Legal, señor Henry Sur- 
wahn Valenzuela. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubren 
las dos terceras partes del avalúo dd 
mismo. —  Tp<nicigalpa, D. C., 25 de 
octubre de 1983.

Darío Ayala Castillo 

nel ’  al 23 N 83. Secretario
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